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MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARÍA MUNICIPAL

DECRETO N° E - 2303/2014

COLINA, 30 de Septiembre de 2014.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.)
Memorándum N° 70/14 de fecha 25 de Septiembre de 2014, del Director de
Administración y Finanzas mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio por
devolución de dinero a nombre de la Empresa Biosigma S.A., por concepto de
Patente Comercial, por error involuntario en el recuadro del capital Propio
Tributario Positivo, colocando una cifra que no corresponde a capital propio para el
año comercial 2012. 2,} Declaración de Impuesto a (a Renta con el CP! erróneo,
Comprobante de Ingreso Municipal N° 4846 de fecha 03 de Marzo de 2014, por
S 73.441. 3.) Declaración de Impuesto a la Renta rectificada. 4.) Fotocopia de
pago de Patente Comercial N° 17254 de fecha 26 de Julio de 2013, por
$ 6.747.420, segundo semestre año 2013. 5.) Fotocopia de pago de Patente
Comercial N° 2494 de fecha 29 de Enero de 2014, por $ 6.895.430, primer
semestre año 2014. 6.) Carta solicitud de devolución de fecha 25 de Agosto de
2014, de don Juan Endone Barra, Contador Auditor de la empresa Biosigma S.A.;
y, en virtud a ias atribuciones que me confiere ía Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información
pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Devuélvase a la empresa BIOSIGMA S.A.,
RUT N° 96.991/130-9, la cantidad de $ 6.724.840.-(seis millones setecientos
veinticuatro mil ochocientos cuarenta pesos), por concepto de Patente Comercial,
por error involuntario en el recuadro del capital Propio Tributario Positivo.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 215-26-01-000-000-000,denominado "Devoluciones de!
presupuesto Municipal vigente"

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

.- Administradora Municipal
2.- Secretaría Municipal
3. -/Asesoría Jurídica
4.- Dirección de Administración y Finanzas
5.- Tesorero Municipal
6.- interesado
7.- Ley de Transparencia
8. -Oficina de Partes y Archivo.


